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PROVEEDOR: KALTIRE S.A DE C.V SUCURSAL COLOMBIA ELABORÓ: HERRERA OSORIO JHON ALBERTO
CÓDIGO: 40793 E-MAIL: j.herrera@continentalgold.com
NIT: 900.036.347-0 LUGAR DE ENTREGA: Calle 64 No. 56 A 36
CIUDAD: BARRANQUILLA CIUDAD: MEDELLIN, Colombia
DIRECCIÓN: CL 30 19 55 BODEGA/OFICINA:        BII02 
PBX: 385976- EXT-108 FECHA DE ENTREGA: 2019/08/30
CONTACTO: MONEDA: COP
E-MAIL: compras@continentalgold.com TRM:
TERMINOS DE PAGO: 30 Días - COP - Pago COP INCOTERM:

LINEA ARTÍCULO DESCRIPCIÓN No. PARTE UM CANTIDAD  % DESCUENTO VALOR 
UNITARIO

VALOR TOTAL

1 LLA089 LLANTA 26X12.00-12 UN 2,00 414.530,00 829.060,00
2 NEU009 NEUMATICO 13.00-24            NEUMATICO 13.00-

24
UN 2,00 125.847,00 251.694,00

3 LLA089 LLANTA 26X12.00-12 UN 2,00 414.530,00 829.060,00
4 NEU007 NEUMATICO 8.25 15 VLM TR75A UN 2,00 68.540,00 137.080,00
5 LLA101 LLANTA 12.5/80   18 PR 14 UN 1,00 1.895.670,00 1.895.670,00
6 REP977 R.O-RING RIN 25 3/8 OR325T UN 1,00 10.832,00 10.832,00
7 REP977 R.O-RING RIN 25 3/8 OR325T UN 1,00 10.832,00 10.832,00
8 REP977 R.O-RING RIN 25 3/8 OR325T UN 1,00 10.832,00 10.832,00
9 REP977 R.O-RING RIN 25 3/8 OR325T UN 4,00 10.832,00 43.328,00

10 LLA091 LLANTA 26.5R25 MICHELIN XTXL UN 2,00 16.501.696,00 33.003.392,00
Total Descuento Subtotal 37.021.780,00

Observación: KALTIRE SEMANA 29-Solicita Martha P I.V.A 7.034.138,20
Total 44.055.918,20

IMPORTANTE TENER EN CUENTA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: CONDICIONES DE ENTREGA:

Los horarios de recepción en almacenes y bodegas son de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. jornada

continua.

Bodega Chagualo de Lunes a Viernes

Almacenes Buriticá Lunes a domingo

Todo proveedor debe adjuntar la remisión de los materiales entregados y la orden de compra.

Para la entrega de sustancias químicas se debe anexar la ficha técnica, hoja de seguridad y

tarjeta de emergencia.

Para la entrega de madera se debe anexar el salvoconducto y/o permiso de re-movilización.

Para el descargue del material el personal debe tener los EPP (botas seguridad, casco,
gafas, guantes, camisa manga larga, chaleco reflectivo) y el último pago de la seguridad social.

Los pedidos que NO cumplan con los requisitos serán rechazados.

FACTURAR A NOMBRE DE CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA 
NIT  900.166.687-7 INDICANDO EL NUMERO DE LA ORDEN DE COMPRA Y/O 
SERVICIO

CONTINENTAL GOLD LIMITED y cualquiera de sus filiales, sucursales y compañías
relacionadas. Tratarán sus datos personales de acuerdo con la ley colombiana y con su
política de protección de datos personales. En caso de considerarse que la información
contenida en las bases de datos deba ser objeto de corrección, actualización o supresión, o
incumpla con la ley, la persona puede escribir al correo electrónico:
protecciondatos@continentalgold.com

 
HERRERA OSORIO JHON ALBERTO RODRIGUEZ CORREDOR ALEXANDER

Elaborado Por Aprobado Recibido

mailto:protecciondatos@continentalgold.com


 
CONTINENTAL GOLD LIMITED

SUCURSAL COLOMBIA ORDEN DE COMPRA
NIT  900.166.687-7 TP   OP NÚMERO 19001588

Calle 7 # 39-215
TELÉFONO  57-43121026 FECHA DE IMPRESIÓN: 2019/08/01

FECHA DE ELABORACIÓN: 2019/07/30
No. SOLICITUD: 19003882
CONTRATO VIGENTE:
Pág 2/3

 



 1. APLICABILIDAD Los presentes términos y condiciones aplican y son vinculantes para las partes (CONTINENTAL y el CONTRATISTA) en la relación contractual 
existente entre las partes y que es objeto de esta orden de compra,  a menos que se encuentren en todo o parte, expresamente excluidos por escrito entre las partes. 
Con la presentación de una propuesta por parte del CONTRATANTE, y el envío por parte de CONTINENTAL de esta Orden de compra, se entienden aceptados los 
presentes términos y condiciones generales de contratación por parte del CONTRATANTE. No serán aplicables, otros términos y condiciones diferentes a los aquí 
enunciados. 

2. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: (a) Responder del exacto cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales para con sus
proveedores y subcontratistas. (b) Responder del cuidado o vigilancia de los recursos, materiales, equipos y demás bienes propiedad de CONTINENTAL, así como
aquellos que son entregados al CONTRATISTA en desarrollo del contrato, así como de los útiles, o enseres que utilice en la ejecución de los trabajos. Por lo tanto,
CONTINENTAL no será responsable por hurtos, robos ni pérdidas, cualesquiera fueren sus causas, salvo que se demuestre que son imputables a CONTINENTAL. (c)
Poseer la totalidad de los derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad industrial) precisos para la realización de todo cuanto es objeto del
contrato. Por lo anterior, eximir a CONTINENTAL de toda responsabilidad por las infracciones de la propiedad intelectual en que pueda incurrir el CONTRATISTA. (d)
Durante toda la ejecución del contrato deberá mantener el personal clave del proyecto, entre ellos director de proyecto y líderes de área, en caso de cambio deberá ser
previamente autorizado por CONTINENTAL. (e) Deberá presentar los informes mensuales y semanales exigidos por CONTINENTAL que contengan, pero no se limiten
al avance físico contra el presupuestado y el consumo de horas-hombre contra las presupuestadas. (f) Permitir a CONTINENTAL inspeccionar en cualquier momento la
ejecución del objeto y las calidades de las personas encargadas del mismo, y entregar a CONTINENTAL, cada vez que lo requiera, información y documentación
técnica, económica, financiera, y/o jurídica que permita verificar el adecuado cumplimiento del contrato, y/o la capacidad de cumplimiento por parte del CONTRATISTA.
(g) Mantener la confidencialidad de conformidad con el Anexo de Confidencialidad.
3. PAGO La factura será radicada en las oficinas de CONTINENTAL en Medellín, y será pagada desde su radicación con el cumplimiento de la totalidad de los
requisitos previamente descritos y en los días establecidos por CONTINENTAL para pago.
4. CALENDARIO DE FACTURACIÓN El CONTRATISTA deberá presentar la factura de conformidad con el calendario de facturación específico definido.
5. INFORMACIÓN INDISPENSABLE EN LAS FACTURAS El CONTRATISTA se obliga a emitir y presentar factura o documento equivalente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe coincidir con el mes en que se entrega a
CONTINENTAL. Todas las facturas deben indicar el número de la orden de compra y el nombre del contacto en CONTINENTAL El CONTRATISTA tendrá la obligación
de adjuntar con su factura una copia de los siguientes documentos: (i) Respectiva planilla o soporte de pago de los aportes a la seguridad social integral y demás
parafiscales de sus trabajadores, o la suya personal, en caso de ser el CONTRATISTA una persona natural. (ii) Comprobantes de pago de servicios y/o materiales
como facturas de alquiler, recibos de compra de materiales, etc. El incumplimiento de lo anterior faculta a CONTINENTAL para retener el pago sin lugar al
reconocimiento de intereses y/o sanciones. Todas las solicitudes de reembolso de gastos se justificarán mediante pruebas documentales razonables. Los reembolsos
de gastos se harán con cada factura.
6. RETENCIONES Y DEDUCCIONES EN LA FACTURACIÓN El CONTRATISTA autoriza a que se le deduzca en cualquier momento y de cualquier suma adeudada
por CONTINENTAL al CONTRATISTA, sumas que deba a CONTINENTAL por concepto de los daños sufridos por esta o que esta haya reconocido a terceros, multas
aplicadas a CONTINENTAL por autoridades administrativos o judiciales con ocasión de acciones u omisiones del CONTRATISTA, penalizaciones por incumplimientos,
o sumas de dinero pagadas por CONTINENTAL que el CONTRATISTA estuviere debiendo por cualquier obligación suya con ocasión del contrato, incluidas
obligaciones laborales del CONTRATISTA lo cual es autorizado por el CONTRATISTA con la suscripción del contrato. Toda penalización será exigible para el pago al
día siguiente a la expedición de la comunicación de aplicación de la misma. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran realizado lo pagos, se causarán intereses de
mora. El presente contrato, junto con la comunicación de aplicación de la penalización o la constancia de pago por cuenta del CONTRATISTA prestará mérito ejecutivo,
por contener una obligación clara, expresa y exigible a cargo del CONTRATISTA.
7. IMPUESTOS La totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, gravámenes, nacionalizaciones de productos importados y cualquier otro impuesto que pudiera
corresponder tanto a la Administración Nacional o territorial que surjan como consecuencia del contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA. De igual manera, el
CONTRATISTA se obliga a liquidar, declarar y pagar los respectivos tributos en la jurisdicción municipal en la cual desarrolle las actividades objeto del contrato de
acuerdo con la normatividad vigente. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todos los requisitos y trámites y a entregar toda la documentación que sean
necesarios para la correcta liquidación de los impuestos y el pago de las correspondientes facturas.
8. PENALIZACIONES: El CONTRATISTA renuncia al requerimiento exigido en el artículo 1595 del Código Civil para ser constituido en mora por concepto de las
penalizaciones de que trata el presente punto. En caso de terminación del contrato por grave incumplimiento del CONTRATISTA, éste se compromete a pagar a
CONTINENTAL como estimación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de que
CONTINENTAL pueda reclamar el cobro de los demás perjuicios que excedan el monto antes establecido, así como las penalizaciones que le correspondan al
CONTRATISTA en los términos del contrato.
9. SEGUROS El CONTRATISTA constituirá a su costa y entregará para aprobación de CONTINENTAL, dentro del plazo que defina CONTINENTAL, garantías que
consistirán en pólizas de seguros expedidas por compañías legalmente constituidas en Colombia, por los amparos que indique CONTINENTAL. El CONTRATISTA
podrá obtener las pólizas solicitadas, mediante el programa de mitigación de riesgos con que cuenta CONTINENTAL, para lo cual deberá solicitarlo previamente a
CONTINENTAL.
11. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por las siguientes causas, (a) Cuando por fuerza mayor o caso fortuito no se pueda realizar el OBJETO en el
tiempo establecido y el nuevo plazo no convenga a los intereses de alguna de las partes. (b) En el evento que se produzcan nuevas leyes o reglamentaciones o fallos
de autoridad competente que impidan su continuación. (c) Por incumplimiento de las obligaciones de cada una de las partes (d) Por terminación unilateral de
CONTINENTAL, por lo cual esta reconocerá al CONTRATISTA, como estimación anticipada de daños y perjuicios directos que con ello les sean originados hasta un
máximo del diez por ciento (10%) del valor de contrato. Los daños y perjuicios sufridos se deberán acreditar suficientemente a CONTINENTAL y su valor será fijado por
acuerdo entre ambas partes, sin que puedan exceder la limitación del apartado anterior. CONTINENTAL no estará obligada a reconocer valor alguno por daños o
perjuicios si estos no son debidamente acreditados.
12. INDEMNIDAD Cada una de las partes se compromete a mantener indemne a la otra de (i) cualquier accidente sufrido por sus empleados, funcionarios o terceros
imputables a la otra parte a título de dolo o culpa; (ii) Todas las infracciones cursadas por los municipios respectivos o autoridades causadas por el accionar de su
personal o por sus omisiones; y (iii) cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y
omisiones de la otra parte en el desarrollo del contrato, así como cualquier reclamación de sus empleados y/o los familiares de los mismos; acreedores; oferentes,
proveedores, subcontratistas y/o terceros contra la parte cumplida, con ocasión o por razón de acciones de negligencia u omisiones relacionadas con la ejecución del
contrato.
13. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN El CONTRATISTA no cederá el contrato sin previa y expresa autorización por escrito de CONTINENTAL. La subcontratación
requiere de autorización previa de CONTINENTAL y no libera al CONTRATISTA de la obligación de vigilar la actividad del subcontratista y la de responder de su
actuación. El CONTRATISTA y los subcontratistas serán solidariamente responsables por sus obligaciones frente a CONTINENTAL. Lo anterior podrá ser corroborado
en cualquier momento por CONTINENTAL, sin que se configure relación contractual alguna entre el subcontratista y CONTINENTAL.
14. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN El contrato se rige por Ley Colombiana en cuanto a los aspectos sustanciales y procesales. La jurisdicción aplicable es la de la
República de Colombia.


